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Señores:  

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA 

E.  S.  D. 

 

Ref.:  Proceso de Restitución de Inmueble. 

Demandante:  Alberto Ureche 

Demandado: Ana de Alba y Otro. 

Radicado: 112 de 2018 

 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio de apelación   

 

De conformidad con el Art. 68 del nuevo Código General del 

Proceso, el cual reza taxativamente: 

“Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 

proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, los herederos o el correspondiente curador”. 

 

Me permito presentar el recurso arriba mencionado, contra el auto 

proferido el 09 de Julio de 2021 y publicado el 12 de Julio/2021, 

ya que el Juzgado no se pronunció sobre los escritos presentados 

por la parte demandante el 03 de Febrero/2021, siendo el 

Juzgado Décimo Civil Municipal el Juez de Conocimiento de dicho 

proceso y el escrito presentado el 11 de Mayo/2021. 

 

Solicito se le dé trámite al memorial enviado el día 11 de Mayo de 

2021 y reenviado el día 14 y 20 de Mayo de 2021, de igual forma 

solicito se me reconozca como parte en el proceso, como lo 

tipifica el Art. 68 del Nuevo Código General del Proceso, para lo 

cual anexo registro de Defunción de la finada: ANA MARIA DE 

ALBA GUTIERREZ, con C.C. 32.682.025 de Barranquilla y 

partida de matrimonio del suscrito ALFREDO MANUEL 



ESCORCIA RODRÍGUEZ, expedido por la Arquidiócesis de 

Barranquilla Catedral Metropolitana María Reina 

 

También solicito, se le dé trámite al memorial presentado por la 

parte demandante el día 3 de febrero de 2021, de conformidad 

con el Art. 306 del Nuevo Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta que el despacho es el Juez de Conocimiento de dicho 

proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 306 del Nuevo Código General del Proceso. 

Artículo 68 del Nuevo Código General del Proceso. 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
ALFREDO MANUEL ESCORCIA RODRIGUEZ  

C.C. N° 8.737.590  de Barranquilla 
Correo electrónico: alfredoandresescorcia@hotmail.com   
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